
CONTRATO DE CHSION DE DERECHOS Y ACCICINES

En Ia CiudacJ de Cuenca, el día 05 de octubre de 2016, comparece por una
parte el señor ,§ALOt\llON ARMANDü MOSQUERA ALVARADO , con cedula
de identidaC tr{o CI701584823, casadc con GLADIS MARINA üRTEGA
ZAMBRANO, eon cedula N'01034728üS, Y por otra parte la Sr, WILLIAN
ORLANDü FARFAN OCHüA, con numero de cedula N'CI7ü3734517 

"

ecuatcriano§, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar toda clase
de actos y contratos; y domiciliados en ia ciudad de Cuenca, sujeta a las
siguientes clausulas:

PR§MERA: ANTHCENHNTH§,- SALCIIVIüN ARMANDO MÜ§QUERA
ALVARADO *s propietario de 100 acciones de un dólar cada acción de la
CCMPAÑIA ANONIÍVIA DE TRANSPORTES D§ CARGA PESAÜA
CAFRAVOR, connpañía que se encuentra can domiciilo en la ciudad de
Cuenca.

§EGUNDO; El $r. §ALOMON ARIVIANüC fu|O§QUERA ALVARADO transflere
la canticiad 1CI acciones que ie pertenece camo socio de ia COMPAÑíA
ANONIMA DE TRAN§PORTE§ DE CARGA PESADA CAFRAVOR con |os
heneficios a un puesto de trabajo^

l*as part*s cürnpáreeen en forma conjunta a comunicar este particular a Ia

Gerencia al fin de que proceda a registrar en ei libro de acciones y accicnistas
al socio,

TERCERO. el cesionario Sr, WILLIAN ORLAND0 fARFAhl OCHüA acepta la

eesión de derechos y acciones motivo del presente contrato.

Las partes se comprometen a reconCIcer sus firmas, puesta al pie del presente
docr¡rnento, y firman por triplicado.

MCISQUERA A. GLADI§ MARINA CIRTEGA ¿-

C§DENTE§

WILLIAI{ ORLANDO FARFAN OCHOA
TE§IONAR¡O
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